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Dr. Dr. Ivan Ivan Jaco Jacopet petti ti Do Lago Lago (Bra (Brasi sil) l)



La ponencia se inicio dando unos alcances generales de lo que fue los antecedentes del derecho Real de Laje, reconocido de esa manera en el derecho brasilenño. superficies suelo cedit " fue Sostiene, que en el Derecho Romano la regla de las ""superficies superada. Justiniano pasoó pasoó a reconocer de manera amplia la igura de la propiedad hori!ontal, ademaós es posible islumbrar en esta eópoca, tambieón, una escisioón entre suelo # accesioón en las situaciones en que se conced$óa a particulares una propiedad puó puó blica para ines de construccioó construccioó n.



2. La regl regla a de las "superfi "superficie ciess suelo suelo cedit cedit"" en el Derec Derecho ho Brasi Brasileñ leño o  la introducci!n del Derecho de losa. %ntes %ntes de la Le# &'.()* &'.()* de +&*, +&*, el Derecho Derecho -iil -iil rasil rasilen enññ o contemp contemplab laba a dos maneras de disociar la propiedad del suelo de la propiedad e/clusia de una cierta construccioón0 el derecho real de supericie #, con temperamentos, el condominio edilicio, en que se adopta las reglas de la propiedad hori!ontal.



1l Derecho Real de Supericie fue introducido en el Derecho rasilenño por los art$óculos culos +& a +( de la Le# 2ederal &.+*3 de +&, trataóndolo como instrumento del ordenamiento territorial de las ciudades. 1l instituto tuo su uso ampliado por el -oó -oó digo -iil rasilenñ rasilenñ o de ++, que de eól tratoó tratoó en los art$óculos culos &.')4 a &.'33. Sin embargo, un detalle de su reglamentacioón imped$óa su uso con los objetios de regulari!acioó regulari!acioó n que animan la Le# &'.()*0 el derecho real de supericie, por e/presa disposi disposicio cioóó n legal, legal, necesar necesariam iament ente e es instit instituido uido con tiempo tiempo determ determinad inado. o. %s$ó %s$,ó quedar$óa iniabili!ada su utili!acioó utili!acioó n en situaciones de perennidad. 1l condominio edilicio 5 sinoónimo de propiedad hori!ontal 5 es tratado por la Le# 2ederal (.*4& de &4)(, # por el -oó -oó digo -iil rasilenñ rasilenñ o 6art$óculos culos &.''& a &.'*78. La complejidad inolucrada en su institucioón iniabili!a su uso amplio, como, por ejem ejempl plo, o, situ situac acio ione ness en que que e/is e/istten soó soó lo dos dos o tres tres unid unidad ades es auto autoó noma nomass superpuestas. 1l derecho de losa, as$ó, surge como otra manera de disociar la propiedad e/clusia de una cierta construccioón de la propiedad del suelo, con caracter$ósticas sticas propias



 que lo distinguen de los institutos de la supericie o del condominio edilicio, # con ocacioó n para ser utili!ado de manera amplia en la regulari!acioó n de situaciones de hecho pree/istentes.



'. 9nstitutos anaólogos en el Derecho -omparado. % pesar de poseer algunas caracter$ósticas mu# propias, el Derecho de Laje posee algunos anaó logos en las legislaciones e/tranjeras. 1l primero se llama "peralte supericie" preista en el art$óculo &*+) del -oódigo -iil de :ortugal. Se trata de un derecho de construir sobre el ediicio ajeno, distinto de la supericie # de la propiedad hori!ontal, a pesar de que sean aplicables las reglas de esta uó ltima a la coniencia entre los sujetos. ;na e! concluida la construccioó n, el titular de la supericie de sobrelleacioó n adquiere una participacioó n en las partes comunes, pasando a ser considerado condoón de ellas. 1n principio, la posibilidad de institucioó n corresponde al propietario de suelo # ediicio< sin embargo, para la Doctrina puede el supericiario atribuir a tercero el derecho de supericie de sobrelleacioó n, siempre que tal poder esteó contenido en las facultades que recibioó en la constitucioó n de la supericie. =ambieón e/iste un anaólogo del Derecho de Laje en el Derecho 1spanñol. 1n el art$óculo &),+ del Reglamento >ipotecario 1spanñol, seguón el cual "1l derecho de elear una a las maós plantas sobre un ediicio conocido como" Derecho de ?uelo "," Derecho de @a#or 1leacioó n "o" Derecho de 1diicacioó n en Subsuelo " el de reali!ar construcciones bajo su suelo, haciendo su#as las ediicaciones resultantes, que, sin constituir derecho de supericie, se resere el propietario en caso de enajenacioó n de todo el peda!o de la inca lo transmita a un tercero, seraó inscribible conforme a las normas del apartado 'A. del art$óculo 7 de la Le# # sus concordantes ". 1s decir, se reconoce la alide!, e incluso la posibilidad de registro, del derecho de construir uno o maós pisos sobre un ediicio, o de construir debajo de eól, de modo que su titular se conierta en propietario de las construcciones resultantes. 1l mismo dispositio destaca la necesidad, sin embargo, de especiicar en el registro las cuotas que corresponden a cada nueo paimento en las partes # gastos comunes, as$ó como las normas que deben regir la coniencia entre los arios sujetos.



 '. 9nstitutos anaólogos en el Derecho -omparado. % pesar de poseer algunas caracter$ósticas mu# propias, el Derecho de Laje posee algunos anaó logos en las legislaciones e/tranjeras. 1l primero se llama "peralte supericie" preista en el art$óculo &*+) del -oódigo -iil de :ortugal. Se trata de un derecho de construir sobre el ediicio ajeno, distinto de la supericie # de la propiedad hori!ontal, a pesar de que sean aplicables las reglas de esta uó ltima a la coniencia entre los sujetos. ;na e! concluida la construccioó n, el titular de la supericie de sobrelleacioó n adquiere una participacioó n en las partes comunes, pasando a ser considerado condoón de ellas. 1n principio, la posibilidad de institucioó n corresponde al propietario de suelo # ediicio< sin embargo, para la Doctrina puede el supericiario atribuir a tercero el derecho de supericie de sobrelleacioó n, siempre que tal poder esteó contenido en las facultades que recibioó en la constitucioó n de la supericie. =ambieón e/iste un anaólogo del Derecho de Laje en el Derecho 1spanñol. 1n el art$óculo &),+ del Reglamento >ipotecario 1spanñol, seguón el cual "1l derecho de elear una a las maós plantas sobre un ediicio conocido como" Derecho de ?uelo "," Derecho de @a#or 1leacioó n "o" Derecho de 1diicacioó n en Subsuelo " el de reali!ar construcciones bajo su suelo, haciendo su#as las ediicaciones resultantes, que, sin constituir derecho de supericie, se resere el propietario en caso de enajenacioó n de todo el peda!o de la inca lo transmita a un tercero, seraó inscribible conforme a las normas del apartado 'A. del art$óculo 7 de la Le# # sus concordantes ". 1s decir, se reconoce la alide!, e incluso la posibilidad de registro, del derecho de construir uno o maós pisos sobre un ediicio, o de construir debajo de eól, de modo que su titular se conierta en propietario de las construcciones resultantes. 1l mismo dispositio destaca la necesidad, sin embargo, de especiicar en el registro las cuotas que corresponden a cada nueo paimento en las partes # gastos comunes, as$ó como las normas que deben regir la coniencia entre los arios sujetos.



(. 1l Derecho de Laja en rasil. 1l derecho real de losa estaó disciplinado por los



 art$óculos &.*& a &.*&51 del -oó digo -iil rasilenñ o, los cuales fueron incluidos por la Le# &'.()* de +&3. %ntes de la promulgacioón de la le#, iguraba en la @edida :roisional 3*4 de +&). %s$ó como ocurre en 1spanña, desde su adenimiento la doctrina ha debatido cuaó l es su naturale!a jur$ódica. :ara 2rancisco 1duardo Loureiro, se trata de una nuea modalidad de propiedad. :ara ?itor BuC mpel, de nueo derecho real sobre cosa pro, limitada e/ternamente por una serie de deberes. 1n el caso de 2ederico >enrique ?iegas de Lima, de derecho real de supericie, en la modalidad de sobre5eleacioó n. :ara -arlos 1duardo 1lias de lieira, %lfonso -aichioli -armona # 2ernanda Loures de lieira, es derecho real sobre cosa propia, que incide sobre todo el espacio que se e/pande a partir de la losa o del piso de la construccioó n base, de modo superpuesto o sotoposto. 2inalmente, para @arcello Rennoó de Siqueira %ntunes # 2aó bio :inheiro Ea!!i, se trata de derecho real sobre cosa ajena que inierte el inmueble base # crea la posibilidad de superposicioó n de nueas unidades inmobiliarias autoó nomas sin que ha#a condominio. :ara nosotros, la naturale!a jur$ódica del derecho de losa es de un derecho real que, mediante el alejamiento de la regla de la accesioón, une, de manera indisoluble, la carga de una construccioón base con la propiedad e/clusia de su espacio aeóreo, o subsuelo, en altura # profundidad uó tiles para su ejercicio, as$ó como de las construcciones que en ellos se hagan. :or el alejamiento de la norma de acceso, la unidad resultante de la institucioó n del derecho de losa se disocia de la propiedad de la construccioón base # del suelo, que, debido a la e/istencia del derecho real de supericie, pueden pertenecer a personas distintas. :or regla general, el propietario del suelo seraó tambieón de la construccioó n base< pero es posible que las dos propiedades sean disociadas por la institucioón de derecho real de supericie, por lo que cabraó a la supericie la titularidad de la construccioó n base, #, por consiguiente, seraó legitimado para instituir el derecho real de losa.



1n la legislacioón brasilenña, a diferencia de lo que ocurre en :ortugal # 1spanña, no e/iste una asignacioón para el titular de la losa, la porcioón ideal de la tierra # otras partes comunes. La nuea unidad, #, por consiguiente, su matr$ócula en el registro de inmuebles, no tendraó ninguó n lastre en el suelo, por lo que queda mitigado el principio de la unitariedad matricial. 1sta regla inaugura en rasil, de manera



 innoadora, la posibilidad de apertura de matr$ócula de inmueble sin ninguna inculacioó n al suelo, #a que incluso en lo que se trata de propiedad hori!ontal las matr$óculas autoó nomas necesariamente deber$óan contener fraccioó n ideal del terreno # demaós partes comunes del condominio edilicio . % pesar de ello, habraó en el derecho real de forjado una unioó n indisoluble entre derechos sobre la construccioó n base # la propiedad del espacio aeóreo, o, seguó n el caso, del subsuelo, # construcciones en ellos reali!adas. 1sta unioón indisoluble es anaóloga de lo que ocurre en el condominio edilicio entre partes comunes # partes priatias< pero no ha# en el caso del derecho de losa propiamente partes comunes. Lo que e/iste son restricciones para el titular de la construccioó n base, que, de modo relejo, se conierten en derechos para el titular de la losa. 1n este sentido, la le# habla en "partes que siren a todo el ediicio" 6art$óculo &.*&5- del -oódigo -iil8, como cimientos, columnas, tejado, instalaciones de agua # alcantarillado, entre otras. 1l titular de la construccioón base participaraó en los gastos necesarios para la conseracioón de estas partes # demaós sericios de intereós comuón, as$ó como el derecho de preferencia en faor del titular del forjado en caso de enajenacioó n. De esa manera, ha#, efectiamente, un aspecto de oneracioón de la construccioón5base, de modo semejante al que ocurre en una seridumbre predial. Se imponen ciertas obligaciones a su titular, cualquiera que sea, #a que se derian de la naturale!a de derecho real del instituto. 1n primer lugar, corresponde al titular de la construccioón base participar en los gastos necesarios para la conseracioón # el disfrute de las partes que siran a todo el ediicio. La proporcioó n que corresponderaó a cada uno deberaó ser deinida en el negocio que establece la losa, seguó n el art$óculo &.*& % del -oó digo -iil< # esta proporcioó n acompanñ araó la losa # la construccioón base en caso de enajenacioón, a menos que sea alterada por acuerdo entre los respectios sujetos. =ambieón corresponde al titular de la construccioón base respetar el derecho de preferencia del titular de la losa, en caso de enajenacioó n.



:or otra parte, e/iste la propiedad e/clusia por el titular del derecho sobre el espacio aeóreo o el subsuelo del inmueble, seguó n el caso, en altura o profundidad uótil para su ejercicio. Debate la doctrina e/tranjera si el espacio aeóreo es cosa susceptible de apropiacioón. :ara Ferenberg, Jhering # lieira %scencioón, no< #a



 para Findscheid, Dernbur # @ene!es -ordero, s$ó. 1n rasil el espacio aeóreo # el subsuelo son partes integrantes de la propiedad del suelo, dispongo el art$óculo &.++4 del -oódigo -iil que "La propiedad del suelo cubre la del espacio aeóreo # subsuelo correspondientes, en altura # profundidad uótiles para su ejercicio, no pudiendo el propietario se oponga a actiidades que sean reali!adas, por terceros, a una altura o profundidad tales, que no tenga intereós leg$ótimo en impedirlas. %s$ó, ha# una limitacioón0 soólo pertenece al propietario del suelo el espacio aeóreo # el subsuelo que sean uótiles al ejercicio de la propiedad, #, una e! que nadie puede transferir maó s derechos de lo que posee, la constitucioó n de la losa tambieón deberaó obserar esta restriccioó n. :or otro lado, el titular de la losa tendraó la propiedad e/clusia de estos elementos, seguó n el caso, que se autonomi!an en relacioó n a la propiedad del suelo. :or eso, tendraó las facultades de usar, frucir, disponer # recuperar del espacio aeóreo o subsuelo, # de las construcciones que en ellos se realicen. 1l titular de la losa, sin embargo, se somete a una serie de limitaciones, as$ó como ocurre con el titular de la construccioó n base. 1n primer lugar, no podraó perjudicar con obras nueas o con falta de reparacioón la seguridad, l$ónea arquitectoó nica o el arreglo esteótico del ediicio, obseradas las posturas preistas en la legislacioón local. %demaós, debe participar en los gastos necesarios para la conseracioón # el disfrute de las partes que siran todo el ediicio< respetar, en caso de enajenacioó n del forjado, el derecho de preferencia del titular de la construccioó n base< construir de acuerdo con lo dispuesto en el t$ót ulo< # soó lo ceder la supericie de su construccioó n para la constitucioó n de nueo derecho de losa si e/presamente autori!ado por los titulares de la construccioó n base # de los demaó s losas. 2inalmente, deberaó obserar las limitaciones propias del condominio edilicio, que se aplican de manera suplementaria.



tro aspecto del instituto implica la adquisicioón por el titular de la losa de las construcciones reali!adas en el espacio aeóreo o en el subsuelo del inmueble. Se debe destacar que la losa no se confunde con la construccioó n del nueo paimento en s$ó0 en realidad, es lo que la permite, por lo que el derecho real e/istiraó incluso



 antes de la construccioó n del nueo paimento. 1l derecho de construir # la adquisicioó n de la propiedad de la construccioó n, por lo tanto, son efectos del derecho de losa. :or otro lado, la constitucioó n depende de la preia e/istencia de la construccioó n5base, aunque en pro#ecto. 1l hecho de que el derecho se base en una construccioó n, # no en el suelo, hace que esta regla inafable. Se obsera, por ejemplo, que en un mismo terreno podraó haber maós de una construccioó n, # el derecho deberaó ser instituido identiicaó ndose cuaó l seraó onerada. La adquisicioón de la propiedad de la construccioón por el titular de la losa resulta del alejamiento de la regla de las supericies sui!as cedit0 la nuea construccioón seraó accesoria del espacio aeóreo o del subsuelo del inmueble, # no maó s del suelo.



*. La institucioó n # la e/tincioó n del derecho de losa. La institucioón del derecho real de losa depende de la atencioón de una serie de requisitos, que se reieren a los negocios jur$ódicos en general # las peculiaridades del instituto. Son requisitos subjetios la capacidad ciil del instituto, as$ó como su legitimacioó n. La legitimidad para instituir el derecho corresponde al propietario de la construccioó n base, que, en principio, seraó tambieón propietario del suelo. :ero esto no necesariamente es as$ó0 es posible que el inmueble ha#a sido objeto de constitucioó n de derecho real de supericie, por lo que cabraó al fondoario titular de la construccioó n instituir el derecho de losa. Si la construccioó n base ha sido sometida a condominio ordinario o edilicio, deberaón participar del acto todos los condoó minos. :or otra parte, la losa puede ser instituida por el :oder :uó blico, por disposicioó n e/presa contenida en el art$óculo &.*& %, paórrafo &, del -oó digo -iil. Se destaca que ha# pro#ectos en discusioón de la construccioón de emprendimientos sobre l$óneas de trenes urbanos en la ciudad de Saño :aulo, sobre plataformas, utili!ando el instituto del derecho real de losa. 1n cuanto a los requisitos objetios se debe obserar que el objeto del derecho de losa es complejo, # abarca el espacio aeó r eo o el subsuelo, sus accesos # la construccioón base, #a que implica la adquisicioón del espacio aeóreo o subsuelo # de las respectias accesiones, as$ó como como la carga de la construccioó n base. 1l suelo en s$ó no es objeto, # la construccioó n base puede estar situada en terreno puó blico o priado.



 1n cuanto a la forma, se aplica la regla general contenida en el art$óculo &7 del -oó digo -iil rasilenñ o, seguón el cual "Go disponiendo la le# en contrario, la escritura puó blica es esencial para la alide! de los negocios jur$ódicos que isan la constitucioó n, transferencia, modiicacioón o renuncia de derechos reales sobre inmuebles de alor superior a treinta eces el ma#or salario m$ónimo igente en el pa$ós ". Se admite, tambieón, la constitucioón mediante testamento, en cu#o caso el t$ótulo lleado al registro seraó el formal de reparto. La institucioó n del derecho puede restringir su alcance 6por ejemplo, estipulando el nuó mero de paimentos que pueden ser construidos8, # el negocio deberaó, bajo pena de inalide!, establecer el modo en que se compartiraón los gastos relatios a las partes que siren todo el conjunto ediicio.



1l negocio jur$ódico causal puede ser gratuito o oneroso, asumiendo el formato de un contrato t$ópico, o incluso at$ópico. 1l registro del derecho de losa presupone la e/istencia de la construccioó n base, que deberaó ser especiali!ada en la matr$ócula. 1sto es necesario para que se posicione el derecho en relacioó n al suelo. :or otro lado, se admite, e/cepcionalmente, la institucioó n de la losa cuando la construccioó n auó n esteó en pro#ecto, de manera concomitante al registro de una incorporacioó n. 1l t$ótulo deberaó ser acompanñ ado de certiicacioó n por la municipalidad, e/pedida en los teórminos de las posturas preistas en la legislacioó n local, en cuanto a la seguridad de la construccioó n de los nueos paimentos. Si se caliica positiamente, se anota en la matr$ócula del terreno # en las de los losas anteriores, si e/iste, la institucioó n del nueo forjado< # se abre una matr$ócula espec$óica para eósta. 1ntonces, se reali!a en ella el registro de la transmisioón del derecho a su nueo titular. La anotacioó n en la matr$ócula del terreno # la apertura de la nuea matr$ócula crean como un reógimen jur$ódico intermedio, destinado a recibir el derecho del nueo titular, que deberaó ingresar por medio de acto de registro. H una e! reali!ada la construccioón en el espacio correspondiente al derecho de losa, se anota en la matr$ócula de eósta la ocurrencia. Respetado el derecho de preferencia, puede el titular de la losa transmitirla libremente, por acto inter ios o causa mortis.



 :or otro lado, la losa puede ser e/tinguida por el distrato entre propietario de la construccioón5base # titular de la losa< por la renuncia unilateral por el titular< por el implemento de teó rmino o condicioó n, si e/iste. =ambieón se e/tenderaó el derecho si el titular de la losa le da uso dierso de la pactada. 1sto ocurre por analog$óa a lo dispuesto en el art$óculo &.'3( del -oódigo -iil rasilenño, que, trataóndose del derecho real de supericie, dispone que "%ntes del teórmino inal, se resoleraó la concesioó n si el superfario da al terreno destino dierso de aqueól para el que fue sentado ". =ambieón se e/tingue el derecho de losa por la ruina de la construccioón base, salo si la losa se establecioó en relacioó n al subsuelo, o si la construccioó n base se reconstru#e en el pla!o de cinco anños. 1n este punto, la redaccioón del -oódigo -iil es defectuosa. 1l art$óculo &*& 1, 99, que "la ruina de la construccioó n base implica la e/tincioó n del derecho real de losa, salo0 99 5 si la construccioó n base no se reconstru#e en el pla!o de cinco anñ os".



:ero no tiene sentido condicionar la permanencia del derecho a la no ocurrencia de reconstruccioón, por lo que ha# en el dispositio, ciertamente, un error de redaccioó n. 1n cambio, se debe interpretar que el derecho permaneceraó si, en el pla!o de cinco anñ os, la construccioó n base se reconstru#e.



). -onclusioó n. 1l derecho real de losa surge con el objetio de conceder autonom$óa jur$ódica #, por lo tanto, titulacioó n a algo que tiene alor econoó micamente apreciable0 la posibilidad de construirse sobre otra construccioó n #a e/istente. H pretende hacer esto adoptando un procedimiento simple, lo que es bastante releante, #a que gran parte de las construcciones superpuestas se situóa en regiones de iienda de poblaciones de bajos ingresos. % pesar de ello, las grandes empresas de la industria de la construccioó n inmobiliaria pretenden utili!ar el instituto en emprendimientos innoadores. Si el instituto ofreceraó la seguridad jur$ódica anhelada por su titular, # si tendraó uso amplio 5lo que depende, tambieó n , de la solucioó n de los desaf$óos teócnicos de ingenier$óa inolucrados en este tipo de ediicacioó n5 cabraó al tiempo decir.
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